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SEÑOR 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Honorable Señor: 
Nuestra Federación, por intermedio de la presente 

quiere solicitarle tenga a bien considerar la siguiente petición: 

Solicitar al Parlamento, carácter de urgente a la discusión del 

Proyecto de Ley acerca de Organizaciones Comunitarias. 

Implementar una Comisión de Gobierno, Parlamento y de esta 

Federación con el objeto de presentar algunas innovaciones a dicho 

proyecto. 

Señor Presidente, conocedores de la importancia que 

usted le asigna a las Organizaciones Sociales como expresión genuina 

de la Comunidad, es que esperamos confiados vuestra respuesta. 

Atentamente, 
FEDERWIC111 MEI-RUMA ihdil 

UNIONES COMUNALES 
JUNTAS DE VECINOS 
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Señor 

Jorge Seleme Zapata 

Presidente Federación Metropolitana 

de Uniones Comunales de Juntas de Vecinos 

Nataniel 31 - Dpt. 37 

Santiago  
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Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su atenta carta del 21 de diciembre reciente. 

Sobre el particular, señalo a usted que hemos 

enviado su carta a la División Jurídico Legislativa de la 

Secretaría General de la Presidencia, para su estudio y 

consideración. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

/7 
MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 
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